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Consejería de Economía, Hacienda 
y Fondos Europeos 
Empresa Pública de Gestión de Activos, S. A.M.P. 

INFORME URBANÍSTICO 
TÍTULO: PARCELA UA-4 SECTOR SEN-1 DE LA UE-1 ENTRENÚCLEOS, Finca 48. Dos Hermanas. 
 
 
 
1. OBJETO DEL INFORME. -  
Este Informe recoge las condiciones urbanísticas de la Parcela UA-4 del Proyecto de Reparcelación de la 
Unidad de Ejecución 1 del Sector SEN-1 (Entrenúcleos) en el Municipio de Dos Hermanas. 
 
2. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO. - 
La parcela conforme los datos catastrales y documentación aportada, se ubica en el término de Dos 
Hermanas en la zona de Entrenúcleos, perteneciente al Plan Parcial del Sector SEN-1 Unidad de 
Ejecución UE-1 ENTRENÚCLEOS. 
 

Fincas resultantes. P. Reparcelación UE-1 
 
3. DATOS DE LA PARCELA. - 
Datos Registrales:  

- Finca de Dos Hermanas 89682 
- Superficie: 13.796 m²s 
- Edificabilidad: 4.829 m²t. 

Datos Catastrales: 
- Referencia: 9640101TG3394S0001HQ 
- Superficie: 13.801 m²s. 

Datos del Plan Parcial:  
- Parcela UA-4: 13.796 m²s. 
- Edificabilidad: 4.829 m²t. 
- Coeficiente de Edificabilidad: 0,35 m²t/m²s. Nº viv: 24 viviendas 

 
4. CONDICIONES URBANÍSTICAS. - 

- Legislación Autonómica de aplicación: Ley 7/2021 de 1 de diciembre de Impulso para la 
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.  

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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- Planeamiento Superior: Plan General de Ordenación Urbanística aprobado definitivamente 
Año 2002 y su adaptación a la LOUA.  

- Planeamiento de Desarrollo: 
o Plan Parcial del Sector SNE-1 de la UE-1. Ap. Def: 14/07/2006 
o Proyecto de Urbanización. Ap. Def.:13.07.2007 
o Proyecto de Reparcelación Ap. Def.:19.07.2007 y 30/03/2012 (Estatutos) 
o Modificación Plan Parcial Ap. Def.: 20/03/2009. 
o 2da Modificación del Plan Parcial SEN-1 Entrenúcleos. Ap. Inicial: 28/03/2025  

- Clasificación del suelo: Urbano consolidado. 
- Calificación del suelo: Residencial Unifamiliar Aislada (UA). 
- Altura: 3 Plantas y 10,50m. 
- Edificabilidad máxima: 0,35 m²t/m²s. (4.829 m²t) 
- Número de viviendas: 24 viv 
- Condiciones de Uso: 

o USOS DOMINANTES: 
 a) Residencial: 

 Grupo I Viviendas Unifamiliares. 
o USOS COMPATIBLES ADMISIBLES: 

 a) Residencial: 
 Grupo III Residencias Colectivas. 

 b) Industrial: 
 Grupo VII Talleres Artísticos. 

 c) Terciario: 
 Grupo I Servicios de Hospedaje. (Excepto Apartamentos Turísticos) 
 Grupo III Establecimientos Sin Espectáculos. 
 Grupo V Pequeños y Medianos Comercios. 
 Grupo VIII Oficinas y Servicios de Gestión y Despachos Profesionales. 
 Grupo IX Aparcamientos Privados Complementarios. 

 d) Dotacional: 
 Grupo IV Docente (E) 
 Grupo VI Socio - Cultural. 
 Grupo VII Sanitario (S) 
 Grupo VIII Asistencial (A) 
 Grupo X Religioso. 

 e) Transportes e infraestructuras: 
 Grupo I Viario. 
 Grupo VII Infraestructuras Urbanas Básicas. 

o 3. USOS PROHIBIDOS: 
 Serán usos prohibidos en esta zona de ordenanzas los así establecidos con 

carácter general por el plan general, y dos los no señalados en este artículo. 
 Todos los usos se atendrán a las ordenanzas generales del plan general.  

- Otros condicionantes: 
La parcela mínima edificable será de quinientos (500) metros cuadrados de superficie neta por 
vivienda con una fachada mínima de quince (15) metros, y con una forma geométrica que le 
permita materializar su edificabilidad y ocupación, en la que se podrá edificar una sola vivienda. 
La ocupación máxima de la edificación no será superior al 35% de la superficie total de la parcela.  
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5. TITULARIDAD DE LA FINCA. - 
Según consta en la nota simple correspondiente a la finca señalada como UA-4 del Proyecto de 
Reparcelación de la UE-1 del Sector SEN-1 ENTRENÚCLEOS en el término municipal de Dos Hermanas, el 
porcentaje de propiedad se reparte de la siguiente forma: 
 

- Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A.M.P. (anteriormente AGESA - Sociedad Estatal de 
Gestión de Activos S.A.)  le corresponde un 53,48% del pleno dominio. 

- COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA le corresponde un 46,52% del pleno dominio. 
 
Para cualquier otra información sobre los condicionantes de la parcela, será necesario contactar con el 
Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 
 
 
Lo que se comunica a los efectos oportunos 
 
 
 
 
 
Fdo. Jaime Piqué Sánchez  
Director Departamento Técnico 
Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A.M.P. 
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Anexos. Ordenanzas Plan Parcial  
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